
 

 

 

OBJETIVO 
 

Establecer los lineamientos y medidas de control necesarias para garantizar la 

seguridad del personal, prevenir accidentes, enfermedades ocupacionales, 

incendios, explosiones y exposición a sustancias peligrosas durante la ejecución 

de Trabajos en Caliente . 

 

ALCANCE 
 

Este procedimiento aplica a todo el personal, proveedores y contratistas que 

realicen actividades que involucren Trabajos en Caliente en las instalaciones de 

NUEVA WALMART DE MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 

 

 DEFINICIONES 
 

Áreas Diseñadas o Autorizadas:  Espacios específicamente acondicionados 

para la realización de trabajos en caliente, como talleres de soldadura o zonas 

exteriores segregadas. Estas áreas deben ser de construcción no combustible 

o resistente al fuego, estar libres de materiales inflamabl es y separadas de otras 

áreas para minimizar riesgos.  

 

Operario de Trabajos en Caliente (Soldador):  Persona autorizada y acreditada 

para realizar operaciones de soldadura, corte o similares. Debe cumplir con los 

siguientes requisitos:  

¶ Contar con autorización formal para iniciar los trabajos.  

¶ Inspeccionar todo el equipo antes de su uso, asegurando que esté en 

condiciones seguras. Cualquier equipo defectuoso debe ser reparado 

por personal calificado o retirado de servicio.  

 

 

Área de Cumplimiento:  
Seguridad e Higiene  

Referencia:  
Anexo 5 SH-PROC-SC- 00 5-25 

 
Control de Cambios  

 

 
Octubre 2025  

Procedimiento  Trabajo en Caliente - Corte y 

Soladura  
 



 

¶ Detener inmediatamente las operaciones si se presentan condiciones 

subestándares , notificando al supervisor de área y al supervisor 

responsable del permiso para reevaluar la situación.  

 

Persona Calificada:  Individuo con la experiencia, conocimientos y capacitación 

necesarios para identificar, evaluar y controlar riesgos asociados a los trabajos 

en caliente. Debe contar con acreditación vigente.  

 

Trabajo en Caliente:  Cualquier actividad que genere llama abierta, chispas o 

calor, como soldadura, corte, esmerilado o procesos similares.  

 

Vigía de Trabajos en Caliente:  Persona acreditada responsable de supervisar 

que los trabajos en caliente se realicen conforme a los lineamientos de 

seguridad establecidos.  

 

Procesos Comunes de Trabajo en Caliente:  

¶ Soldadura  

¶ Corte  

¶ Pulverización con calor  

¶ Esmerilado  

 

Permiso de Trabajo en Caliente:  Documento obligatorio que autoriza la 

realización de trabajos en caliente, salvo que se realicen en un área designada 

ŎƻƳƻ άǇǊǳŜōŀ ŘŜ ƛƴŎŜƴŘƛƻέ όǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ǳƴ ǘŀƭƭŜǊ ŘŜ ǎƻƭŘŀŘǳǊŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘƻύΦ 

 

PROCEDIMIENTO TRABAJO EN CALIENTE- CORTE Y 

SOLADURA 
 

Solicitud y autorización  

¶ Todo trabajo en caliente debe contar con el Permiso de Trabajo en 

Caliente firmado por el supervisor autorizado.  

¶ Revisar el área para asegurar que cumpla con las condiciones de 

seguridad requeridas.  

 

Preparación del área y del equipo  

¶ Retirar o proteger materiales combustibles o inflamables.  



 

¶ Asegurar la disponibilidad de equipos de extinción de incendios.  

¶ Inspeccionar el equipo antes de su uso.  

 

Ejecución del trabajo  

¶ Solo personal autorizado puede realizar la operación.  

¶ Mantener al vigía presente durante toda la actividad.  

¶ En caso de condiciones subestándar, detener inmediatamente la 

operación.  

 

Finalización del trabajo  

¶ Apagar y asegurar todos los equipos.  

¶ Revisar que no haya riesgos residuales de incendio.  

¶ Reportar cualquier incidente o anomalía al supervisor . 

Responsabilidades  

Supervisores de obra  

¶ Instruir, supervisar y verificar que los trabajadores conozcan y cumplan con los 

estándares y procedimientos de seguridad, y que utilicen el Equipo de 

Protección Personal (EPP) adecuado para cada tarea.  

¶ Mantener el orden y limpieza de las áreas de trabajo bajo su responsabilidad.  

¶ Asegurar que se cumpla el Análisis de Riesgos General y el Análisis de Riesgos de 

la Tarea (ART) realizado paso a paso por los trabajadores.  

¶ Informar al personal sobre los peligros presentes en el área de trabajo.  

¶ Ser responsable de la seguridad de los trabajadores a su cargo.  

¶ Verificar que las máquinas y equipos se utilicen con las guardas y protecciones 

adecuadas.  

¶ Actuar inmediatamente frente a cualquier peligro reportado.  

¶ Detener operaciones o labores en situaciones de alto riesgo hasta que 

estas se eliminen o se minimicen.  

¶ Supervisar el cumplimiento de los procedimientos de bloqueo y señalización de 

maquinaria en mantenimiento.  



 

Casco rojo y/o Casco rojo independiente  

 

¶ Proteger a los trabajadores, verificando que se cumplan los análisis de 

riesgos y medidas preventivas en todo momento.  

¶ Comunicar los riesgos presentes en el área de trabajo.  

¶ Ser responsable de la seguridad propia y la de los trabajadores bajo su 

supervisión.  

¶ Supervisar que las máquinas se utilicen con las protecciones instaladas 

correctamente.  

¶ Detener operaciones en caso de condiciones peligrosas.  

¶ Asegurar la correcta aplicación de los procedimientos de bloqueo y 

señalización de equipos en mantenimiento.  

Trabajadores  

 

Los trabajadores deben ejecutar todas las acciones necesarias para prevenir 

incidentes, accidentes o situaciones peligrosas, y reportarlas inmediatamente 

a su jefe inmediato. Deben:  

 

¶ Mantener orden y limpieza en su área de trabajo.  

¶ Cumplir con los estándares, procedimientos y prácticas de trabajo 

seguro establecidos en el Manual de Seguridad de  

Contratistas.  

¶ Ser responsables de su seguridad personal y de la de sus compañeros.  

 

¶ No manipular ni operar máquinas, válvulas, tuberías o instalaciones 

eléctricas sin capacitación y autorización.  

 

¶ Reportar de forma inmediata cualquier incidente, condición peligrosa o 

accidente.  

 

¶ Utilizar correctamente herramientas, máquinas, equipos y unidades de 

transporte.  



 

¶ Cumplir con todas las instrucciones y reglamentos internos de seguridad.  

¶ . Participar  obligatoriamente en capacitaciones programadas.  

¶ Identificar peligros, evaluar riesgos y aplicar las medidas de control antes 

de iniciar la jornada y al realizar actividades en zonas de alto riesgo o de 

trabajo en caliente.  

Vigía de Trabajos en Caliente  

 

Persona calificada y acreditada que debe:  

 

¶ Estar entrenado para reconocer los peligros inherentes al lugar de 

trabajo y a las operaciones de trabajo en caliente.  

¶ Asegurarse de que durante las operaciones se mantengan condiciones 

seguras en el área de trabajo.  

¶ Tener autoridad para detener operaciones si se presentan condiciones 

peligrosas.  

¶ Contar con el equipo de extinción de incendios y estar capacitado en su 

uso. 

¶ Conocer las instalaciones y los procedimientos de alarma en caso de 

incendio.  

¶ Detectar posibles fuegos en todas las áreas expuestas y, únicamente si 

el fuego está dentro de la capacidad del equipo disponible, intentar su 

extinción inmediata . 

Riesgos potenciales  

 

¶ Incendio, explosión.  

 

¶ Exposiciones a radiaciones en las bandas de ultravioleta, visible e 

infrarroja;  

 

¶ Salpicaduras de metal incandescente y contactos con los objetos 

calientes que se están soldando;  

 

¶ Proyecciones de partículas, y  

 

¶ Exposición a humos y gases de soldadura.  

 



 

Controles Críticos para Trabajos en Caliente  

 

Para garantizar la seguridad durante la ejecución de trabajos en caliente, se 

deben implementar los siguientes controles críticos:  

 

¶ Inspección previa del área de trabajo y de los lugares adyacentes para 

identificar riesgos potenciales.  

¶ Revisión de equipos de soldadura y oxicorte, asegurando que estén en 

condiciones seguras de operación.  

¶ Demarcación del área de trabajo según sea necesario para restringir el 

acceso a personal no autorizado.  

¶ Monitoreo de la atmósfera en tanques, estanques, recipientes o sistemas 

de tuberías que contengan o hayan contenido líquidos o gases 

inflamables.  

¶ Conexión a tierra de equipos y cables, verificando que estén en buen 

estado y sin empalmes.  

¶ Sistema de alarma y/o extinción de incendios activo durante toda la 

operación.  

¶ Uso de EPP específico para trabajos en caliente.  

¶ Disponibilidad de extintores, mínimo de 9 kg polivalente, según el tipo de 

material combustible presente.  

¶ Presencia de vigía de trabajos en caliente, quien permanecerá en el área 

al menos 30 minutos después de concluido el trabajo.  

¶ Personal calificado y acreditado, autorizado para realizar el trabajo.  

¶ Ejecución del Permiso de Trabajo en Caliente, debidamente aprobado 

antes de iniciar las operaciones.  

¶ Correcto aislamiento y almacenamiento de materiales inflamables o 

combustibles, según protocolos internos.  

 

Normativa Aplicable  

 

Todas las actividades de corte y soldadura deben realizarse conforme a la NOM -

027 -STPS-2008 o a la norma que la sustituya.  



 

 

Se consideran actividades de soldadura y corte todos los procesos y 

procedimientos desarrollados de manera permanente, provisional o durante 

mantenimiento, incluyendo trabajos a nivel de piso, altura, sótano, espacio 

confinado o en recipientes que contenga n o hayan contenido residuos 

inflamables o explosivos, destinados a la unión, separación o perforación de 

metales.  

 

 Protocolos de Seguridad Adicionales  

 

Para trabajos en remodelaciones, mantenimiento, proyectos especiales o Roll 

Out en unidades en operación, se debe activar el protocolo FIRE WATCH: 

 

¶ El gerente de unidad deberá solicitar la activación enviando un correo a: 

AlertadeIncendioFire@email.wal -mart.com . 

 

¶ El contratista deberá informar las áreas intervenidas y los riesgos 

identificados, manteniendo comunicación permanente con la Gerencia 

de la Unidad durante toda la ejecución de los trabajos.  

 

Medidas para Mantenerse Seguros en Trabajos en Caliente  

 

Para garantizar la seguridad durante los trabajos en caliente, se deben aplicar 

las siguientes medidas:  

 

Preparación y planificación  

¶ Inspeccionar previamente el área de trabajo y las áreas adyacentes, 

verificando disponibilidad de equipos contra incendios y protección de 

zonas cercanas.  

¶ Evaluar otros métodos mecánicos o trabajo en frío antes de optar por el 

trabajo en caliente.  

¶ Retirar materiales inflamables del área; si no es posible, cubrir o proteger 

superficies, aberturas, grietas, ductos, pisos, paredes, ropa inflamable y 

EPP que puedan estar expuestos a chispas o calor.  

¶ Si existe posibilidad de gases, vapores inflamables o exceso de oxígeno, 

realizar una prueba de atmósfera por personal capacitado.  

7.2 Permiso de Trabajo en Caliente  

mailto:AlertadeIncendioFire@email.wal-mart.com


 

¶ El permiso debe ser completado por todas las personas involucradas 

antes de iniciar la actividad.  

¶ Debe permanecer visible en el área de trabajo durante toda la ejecución 

y hasta 30 minutos después de concluido el trabajo.  

¶ Los permisos son válidos únicamente para un turno y una tarea, según 

Anexo 2.  

¶ El permiso se invalida si el trabajo se retrasa 90 minutos o más.  

¶ Antes de cerrar el permiso, se debe realizar una inspección exhaustiva 

del área de trabajo.  

 

Uso de equipos y EPP  

¶ Verificar que el EPP sea adecuado y que el equipo de trabajo y la 

ventilación estén en condiciones óptimas.  

¶ Confirmar que el personal cuente con la capacitación requerida.  

7.4 Condiciones de trabajo  

¶ No realizar trabajos en caliente en recipientes bajo presión.  

¶ Mantener LEL por debajo del 10% y concentración de oxígeno entre 

19.5% y 22.5%. 

¶ Asegurar  que el equipo contra incendios esté ubicado entre 2 y 5 metros 

del área de trabajo.  

7.5 Vigía de Trabajos en Caliente  

¶ Se requiere un vigía capacitado cuando existan materiales combustibles 

dentro de 11 metros del área de trabajo.  

¶ El vigía debe monitorear y analizar el área para prevenir incendios 

durante la operación.  

¶ Mantener vigía 30 minutos después de concluido el trabajo, aplicando 

controles hasta que no exista riesgo de ignición, incluyendo 

enfriamiento de superficies calientes . 

Monitoreo y comunicación  

¶ Revisar periódicamente las condiciones durante todo el turno para 

detectar cambios en el ambiente de trabajo.  



 

¶ Comunicar a la supervisión y central de emergencia cualquier 

desactivación de sistemas de alarma, extinción de incendios o aspersión.  

¶ Inspeccionar las áreas operativas periódicamente para verificar 

cumplimiento de los requisitos de trabajos en caliente.  

 

Evaluación de riesgos  

¶ Evaluar riesgos potenciales de incendio por residuos, escoria de 

soldadura, chispas y otros materiales alrededor del área de trabajo.  

¶ Prestar atención a materiales o procesos cercanos que puedan migrar al 

área de trabajo (vapores inflamables, polvos combustibles) e 

implementar medidas de control adecuadas, incluyendo detención del 

trabajo o monitoreo adicional.  

¶ Las áreas autorizadas a prueba de incendio deben estar documentadas y 

listadas por el área responsable.  

7.8 Procedimientos especiales  

¶ Se deben establecer procedimientos específicos para realizar trabajos 

en caliente en o sobre áreas, materiales o equipos que presenten riesgos 

adicionales (ej. espacios confinados, recipientes con residuos 

inflamables, alturas, sótanos, etc.).  

 

Áreas y Equipos Críticos para Trabajos en Caliente  

 

Los trabajos en caliente no deben realizarse, o requieren procedimientos 

especiales y autorizaciones adicionales, en las siguientes ubicaciones y equipos:  

 

Tanques y recipientes  

¶ Tanques de combustible y de almacenamiento.  

¶ Recipientes a presión y sistemas de tuberías.  

¶ Dentro de recipientes o en espacios confinados.  

¶ 8.2 Almacenamiento y explosivos  

¶ A menos de 30 metros de polvorines, áreas de almacenamiento de 

explosivos o materiales para voladuras.  

¶ Áreas de almacenamiento de combustible, gas, oxígeno o materiales 

inflamables.  



 

¶ Almacenes de baterías o áreas de recarga.  

¶ Áreas de almacenamiento de llantas.  

¶ Cisterna de combustible y lubricantes.  

¶ Almacenes de reactivos químicos.  

Equipos y maquinaria  

¶ Equipo pesado y móvil: camiones de acarreo, palas, perforadoras, 

motoniveladoras y buldóceres, cuando exista posibilidad de que chispas 

o metal caliente entren en contacto con materiales combustibles.  

¶ Equipo y correas engomadas/caucho.  

¶ Fajas transportadoras.  

 

Infraestructura y ductos  

 

¶ Colectores de polvo, ductos y otras áreas con presencia de 

revestimientos de hule o polvo inflamable.  

¶ Edificios públicos, comerciales, almacenes y laboratorios de ensayo.  

¶ Plantas de electrodeposición y áreas relacionadas.  

¶ Por encima de o adyacente a bandejas de cables o cables eléctricos.  

¶ Torres de enfriamiento.  

¶ Sistemas sépticos y de alcantarillado.  

 

Zonas de seguridad  

 

Dentro de los 17 metros de distancia de gas, combustible u oxígeno en relación 

con:  

¶ Áreas de almacenamiento de combustible o líneas de distribución.  

¶ Áreas de almacenamiento de gas.  

¶ Almacenes de baterías o áreas de recarga.  

¶ Torres de enfriamiento.  

¶ Almacenes de reactivos.  



 

¶ Áreas de almacenamiento de oxígeno.  

¶ Sistemas sépticos y alcantarillas.  

 

¶ Las personas que participan en trabajos en caliente deben ser 

capacitadas en prevención de incendios y en el uso de extintores en una 

capacitación inicial que será refrescada anualmente. Adicionalmente 

serán capacitadas en la tarea que se está realizando.  

 

¶ Antes de realizar un trabajo en caliente se debe conocer las 

características del material que se pretende calentar, soldar o cortar y 

preguntarse si tiene revestimiento.  

 

¶ Todo soldador de arco eléctrico y sus ayudantes deben estar protegidos 

durante su labor con anteojos adecuados, una careta facial con lámina de 

cobertura interna de policarbonato y lentes filtrantes u otros, casco, 

respirador con protección contra vapores,  humos y contra polvos de 

metales, guantes y vestimenta que soporte el trabajo en caliente.  

 

¶ Los trabajadores de soldadura autógena y sus ayudantes deberán estar 

provistos, durante la labor, de anteojos adecuados, cascos, guantes, 

respirador y vestimenta resistente a altas temperaturas.  

 

¶ El área de soldadura de arco eléctrico debe estar aislada visualmente del 

resto del ambiente.  

 

¶ Los lentes deben estar de acuerdo con ANSI / ISEA Z87.1, y el filtro 

(número de protección) debe ser seleccionada de acuerdo con AWS F2.2. 

Tabla 1. Anexo 1 y 3. 

 

¶ Se debe remover, cubrir con material resistente al fuego o con material 

aislante los materiales inflamables y combustibles que están dentro de 

los 11 m de trabajos en caliente.  

 

¶ Se debe requerir más de un vigía de Trabajos en Caliente si los materiales 

combustibles que pudieran causar ignición por las operaciones de 

trabajos en caliente no se pudieran observar rápidamente por el primer 

vigía de Trabajos en Caliente.  

 

¶ Los trabajadores u otras personas adyacentes a las áreas de soldadura 

deben estar protegidos de la energía radiante, salpicaduras de soldadura 

y corte por pantallas (biombos) o escudos incombustibles o resistentes 

a la llama, o deben usar protección para l os ojos, la cara y ropa protectora.  



 

 

¶ Cuando se trabaja cerca de detectores de humo, los sensores de alarma 

o sistemas de rociadores no desactivan del todo la alarma o el sistema de 

rociadores. Aislar los detectores, sensores o cabezales de los rociadores 

en el área afectada a fin de prevenir falsas alarmas o la activación del 

sistema de rociadores. Al finalizar el trabajo, asegúrese de que el (los) 

dispositivo(s) sean vueltos a su condición normal de servicio.  

 

¶ A medida que el trabajo progresa, se debe llevar a cabo revisiones 

periódicas para identificar acumulación del polvo, ventilación adecuada, 

pruebas de la atmósfera, u otras condiciones peligrosas que podrían 

poner en peligro la seguridad de los trabajadore s. Si se observan 

condiciones adversas, controle los peligros antes de continuar con los 

trabajos en caliente. Estas verificaciones se deben realizar cada hora, 

como mínimo.  

 

¶ Los contenedores con líquidos o gases inflamables o combustibles 

deben ser purgados, limpiados y llenados con líquidos o gases inertes y 

probados a fin de asegurar que el LIE está por debajo del 10%.  

 

¶ La soldadura en tanques de combustible de equipos móviles no está 

permitida. Dichos tanques deben ser enviados al fabricante para su 

reparación o reemplazo por un tanque nuevo.  

 

¶ Cuando una máquina de soldar esté conectada con un cordón flexible, se 

permite que las características nominales del tomacorriente y del 

enchufe, sean menores que aquellas del dispositivo de sobre corriente  

que la protege, pero no menores que la capacidad nominal de los 

conductores requeridos por la soldadora.  

 

¶ El dispositivo de protección termo magnético para el equipo será de 60A 

máximo de entrada, con una capacidad de cortocircuito de 10kA, y con 

tensión igual o mayor a 480VAC. El tablero debe cumplir con 

encerramiento NEMA 3R o equivalente en IEC (sellado con tra la lluvia) 

para uso exterior. El cable de alimentación del tablero debe contar con 

un conductor de calibre no menor a 6AWG, la longitud máxima del cable 

será de 100 m. Cada circuito de distribución llevará un dispositivo de 

protección de corriente igua l o menor a 60A, de acuerdo con el  

requerimiento de la máquina de soldar.  

 

¶ Los conductores tendrán una longitud máxima de 50 m. estos deberán ir 

unidos con precintos plásticos con una distancia de 1,5 metros cada uno. 



 

Finalmente, entre los extremos de Masa y Electrodo se tendrá una 

longitud máxima de 3 m.  

 

¶ Una válvula antirretorno debe ser instalada a la salida de cada regulador 

de presión de las botellas de gases comprimidos inflamables. Cuando no 

estén en uso, las válvulas deben ser cerradas.  

 

¶ Los residuos como óxido, sarro, etc., generados durante el trabajo en 

caliente deberán ser removidos para prevenir la formación de una 

concentración de oxígeno superior al 22.5% o una concentración de 

vapores inflamables superior al 10% LFL.  

 

¶ Contar con el análisis de riesgos potenciales para las actividades de 

ǎƻƭŘŀŘǳǊŀ ȅ ŎƻǊǘŜ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻΦ ω LƴŦƻǊƳŀǊ ŀ 

los trabajadores que realicen actividades de soldadura y corte sobre los 

riesgos a los que se exponen, a través  de carteles, folletos, guías o de 

ŦƻǊƳŀ ǾŜǊōŀƭΤ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ŘŀǊǎŜ ǇƻǊ ƭƻ ƳŜƴƻǎ Řƻǎ ǾŜŎŜǎ ŀƭ ŀƷƻΦ ω 

Contar con los procedimientos de seguridad para que sean aplicados por 

los trabajadores que desarrollan actividades de soldadura y corte.  

 

¶ Capacitar y adiestrar al menos una vez por año a los trabajadores que 

desarrollan actividades de soldadura y corte, y al supervisor que vigila la 

aplicación de los procedimientos de seguridad, tomando como base los 

procedimientos de seguridad e higiene inc luidos en el programa de 

soldadura y corte.  

 

¶ Establecer controles específicos para las actividades de soldadura y 

corte que se realicen en espacios confinados o subterráneos y en donde 

existan polvos, gases o vapores inflamables o explosivos que 

representen peligro para los trabajadores.  

 

¶ Autorizar por escrito a los trabajadores que realicen actividades de 

soldadura y corte en áreas de riesgo como: áreas controladas con 

presencia de sustancias inflamables o explosivas, espacios confinados, 

alturas, sótanos, subterráneos, y aquéllas no desig nadas 

específicamente para estas actividades.  

 

¶ Supervisar que las actividades de soldadura y corte en lugares peligrosos 

όŀƭǘǳǊŀǎΣ ω ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŎƻƴŦƛƴŀŘƻǎΣ ǎƽǘŀƴƻǎΣ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜƻǎΣ łǊŜŀǎ ŎƻƴǘǊƻƭŀŘŀǎ 

con presencia de sustancias inflamables o explosivas, otros) se realicen 

en condiciones de seguridad e higie ne.  

 



 

¶ Capacitar y adiestrar, al menos una vez por año, al personal asignado para 

realizar las actividades de rescate de trabajadores accidentados en 

alturas, subterráneos o espacios confinados con base en los 

procedimientos establecidos.  

 

¶ Contar con materiales y equipo para realizar el rescate de los 

trabajadores accidentados en alturas, subterráneos o espacios 

confinados.  

 

¶ Asegurar orden y limpieza en el área de trabajo.  

 

¶ Al concluir los trabajos en caliente se debe realizar un monitoreo 

intermitente de 3 hrs, es decir, se debe realizar una supervisión por cada 

hora y registrar en el permiso de trabajo.  

 

¶ Los permisos de trabajo en caliente deben mantenerse resguardados 

durante 2 años.  

 

El análisis de riesgos potenciales debe contener al menos lo siguiente:  

¶ La identificación de los procesos y áreas de trabajo en donde se lleven a 

cabo las actividades de soldadura o corte.  

¶ La relación de los equipos, materiales base, materiales de aporte y gases 

combustibles que se emplean para soldar o cortar.  

¶ La determinación de las condiciones peligrosas, incluyendo las 

emergencias que se puedan presentar en el equipo o maquinaria que se 

utilice (ejemplo: fuga de gases comprimidos en el procedimiento de 

soldadura y corte).  

¶ La determinación de los agentes químicos y físicos que se produzcan y 

que generen contaminación en el medio ambiente laboral.  

¶ El tipo de riesgo al que se enfrentan los trabajadores (directo o indirecto) 

y el tiempo de exposición.  

¶ Un listado de los daños a la salud que incluya la relación causa efecto por 

la exposición a humos, vapores, radiaciones no ionizantes (infrarroja, 

ultravioleta y la luz brillante, entre otras), ruido, descargas eléctricas, 

cambios bruscos de temperatura, e xplosiones o atmósferas no 

respirables.  



 

¶ La identificación de las partes del cuerpo que requieren protección para 

evitar daños a la salud de los soldadores o cortadores;  

¶ Los medios de control para minimizar o eliminar el riesgo en: El trabajador 

(equipo de protección personal que se requiere para controlar la 

exposición de los soldadores);  

¶ Se debe contar con un centinela o vigía que debe estar capacitado en 

combate contra incendios y en análisis de riesgos de las actividades.  

¶ El centinela o vigía debe validar que no existan fuentes de ignición o 

puntos de reactivación de llamas.  

¶ Obligatorio contar con un centinela por cada frente de trabajo en caliente.  

¶ Se debe asegurar que el personal conozca el Plan de respuesta a 

emergencia y contactos de emergencia.  

¶ Se prohíbe el uso de equipo oxicorte dentro de unidades en operación, 

en caso de ser necesario, se requerirá de una autorización previa de 

Cumplimiento Seguridad e higiene Walmart.  

¶ Las áreas de trabajo (ventilación natural o artificial, por ejemplo, 

extractores de aire), la protección que se requiere para evitar daños a 

terceros, para controlar los conatos de incendio que puedan presentarse 

o para controlar la presencia de agentes qu ímicos, entre otros.  

¶ Se deberá contar con un plan de respuesta a emergencia y botiquín de 

primeros auxilios específico para atención de los riesgos en trabajos en 

caliente.  

 

Medidas de Seguridad en Trabajos de Corte y Soldadura  

¶ Mantener el área de trabajo limpia, ordenada y libre de obstáculos.  

¶ Revisar que los cilindros de gas no presenten agrietamientos, fisuras o 

daños en válvulas, reguladores o mangueras.  

¶ Ubicar el equipo de corte a una distancia mínima de 3 metros del punto de 

trabajo.  

¶ Verificar que la careta o gafas de soldador estén en buen estado, sin 

aberturas, y que cuenten con el cristal sombra adecuado para la 

protección contra radiaciones.  



 

¶ Colocar mamparas o pantallas de protección alrededor del área de 

soldadura durante toda la actividad para evitar exposición de terceros.  

¶ Asegurar que los cables no crucen vías de tránsito (pasillos, escaleras). 

Cuando sea inevitable, protegerlos con cubrecables o apoyos resistentes 

y mantenerlos completamente extendidos.  

¶ Mantener los materiales inflamables o combustibles a una distancia 

mínima de 10 metros del área de trabajo.  

¶ Prohibir el uso de ropa contaminada con grasa, solventes o sustancias 

inflamables.  

¶ Evitar realizar trabajos en áreas mojadas; en caso necesario, aislar la zona 

utilizando una base de madera u otro material aislante adecuado.  

¶ No jalar los cables aun cuando se atoren o presenten resistencia; 

manipularlos de forma segura para evitar daños.  

¶ Desconectar la máquina al finalizar el trabajo, recoger y almacenar los 

cables en un lugar seco y seguro.  

¶ Retirar materiales, herramientas y dejar limpia el área de trabajo al 

concluir la jornada.  

 

Riesgos Asociados  

 

Durante los procesos de soldadura oxiacetilénica, el personal puede estar 

expuesto a diversos riesgos, entre los que destacan:  

 

Radiaciones  

¶ Radiación ultravioleta (UV) y radiación luminosa, producidas 

principalmente por el arco eléctrico y por la alta temperatura de la flama.  

¶ Estas radiaciones pueden causar lesiones oculares (fotoconjuntivitis, 

quemaduras) y afecciones cutáneas.  

 

Humos y gases  

 

La inhalación de humos y gases tóxicos depende del tipo de material base, 

materiales de aporte y revestimientos del electrodo. Entre las exposiciones 

comunes se encuentran:  



 

¶ Humos metálicos: óxidos de hierro, cromo, manganeso, cobre, entre 

otros.  

¶ Gases tóxicos y nocivos: óxidos de nitrógeno (NO ), óxidos de carbono 

(CO/COі) y vapores generados durante la combusti ón. 

 

Exposición a fosgeno  

 

Existe riesgo de intoxicación por fosgeno cuando se realizan trabajos de 

soldadura cerca de:  

¶ Cubas o baños de desengrase que utilicen productos clorados.  

¶ Piezas contaminadas o humedecidas con solventes clorados.  

 

El calor y la radiación pueden descomponer estos compuestos, generando 

fosgeno, un gas altamente tóxico.  

 

 

Ruido  

 

La operación del soplete y del equipo auxiliar puede generar niveles 

significativos de ruido, con riesgo de daño auditivo.  

 

Instrucciones y Requisitos para la Soldadura Oxiacetilénica  

 

La soldadura oxiacetilénica emplea gases comprimidos, principalmente 

oxígeno y acetileno, cuya mezcla genera una flama que puede superar los 3100 

°C, aumentando el nivel de peligrosidad del proceso. Por ello, se deberán 

cumplir las medidas siguientes:  

 

Condiciones del equipo  

 

En instalaciones no fijas, los gases provienen de cilindros a alta presión. El 

equipo básico incluye:  

¶ Cilindros móviles de oxígeno y gas combustible (acetileno, hidrógeno u 

otros).  

¶ Reguladores de presión para cada cilindro.  

¶ Soplete para mezcla y emisión de la flama.  

¶ Válvulas antirretroceso para evitar retorno de flama.  



 

¶ Mangueras específicas (rojas para acetileno y verdes para oxígeno), en 

buen estado, sin grietas ni empalmes.  

 

Condiciones y uso seguro del equipo  

¶ Asegurar que los cilindros estén verticales y sujetos, alejados de fuentes 

de calor.  

¶ Verificar que no presenten fugas, daños, fisuras o corrosión.  

¶ Abrir las válvulas lentamente y verificar la presión conforme a 

especificaciones del fabricante.  

¶ Instalar válvulas antirretroceso en soplete y reguladores como medida 

obligatoria.  

¶ Mantener mangueras en buen estado y conectadas firmemente; evitar 

que queden aplastadas o expuestas a paso vehicular.  

¶ Prohibir la lubricación de válvulas o conexiones de oxígeno con aceites o 

grasas. 

Operación segura  

¶ Mantener el área ventilada para evitar acumulación de gases.  

¶ Evitar soldar cerca de materiales inflamables o equipos que contengan 

sustancias combustibles.  

¶ No dirigir la flama hacia personas, cilindros o materiales incompatibles.  

¶ Encender y apagar el soplete siguiendo el orden correcto según 

especificaciones del fabricante.  

¶ Utilizar siempre el Equipo de Protección Personal (EPP) adecuado: careta 

o gafas de sombra apropiada, guantes de carnaza, mandil, mangas, 

calzado dieléctrico o de seguridad, etc.  

 

Riesgos por temperatura  

 

Hay que recordar  que la flama oxiacetilénica puede alcanzar más de 3100 °C, lo 

que aumenta:  

¶ Riesgo de quemaduras severas.  

¶ Riesgo de incendio por contacto con materiales combustibles.  



 

¶ Formación de óxidos tóxicos en atmósferas confinadas.  

 

Puntos críticos de seguridad  

¶ No realizar soldaduras cerca de solventes clorados para evitar formación 

de fosgeno.  

¶ No emplear cilindros golpeados, corroídos o expuestos al fuego.  

¶ Mantener los cilindros alejados de fuentes de calor mínimo 5 metros.  

¶ Instalar pantallas o mamparas para proteger a terceros de radiación y 

chispas.  

¶ Contar con extintores adecuados y vigía de trabajos en caliente cuando 

aplique.  

¶ Realizar monitoreo de atmósferas en espacios confinados o áreas con 

poca ventilación.  

 

Soplete para Soldadura Oxiacetilénica  

 

El soplete es el componente del sistema encargado de mezclar el gas 

combustible (acetileno) con el gas comburente (oxígeno) para generar la flama 

utilizada en los procesos de soldadura y corte.  

 

Existen dos tipos principales  

¶ Soplete de alta presión: ambos gases se suministran a presiones 

similares.  

¶ Soplete de baja presión: el oxígeno se suministra a mayor presión que el 

acetileno.  

 

Partes principales  

 

El soplete está compuesto por:  

¶ Conexiones a las mangueras de oxígeno y acetileno  

¶ Llaves de regulación para cada gas  

¶ Inyector  

¶ Cámara de mezcla  



 

¶ Boquilla o tobera  

 

Instrucciones de Operación del Soplete  

 

Consideraciones generales  

¶ Manipular el soplete con cuidado; no debe golpearse en ninguna 

circunstancia . 

¶ No colgar el soplete en los cilindros, incluso cuando esté apagado.  

¶ No depositar sopletes conectados dentro de recipientes cerrados.  

¶ Solo personal técnico calificado debe realizar reparaciones al soplete.  

¶ Limpiar regularmente las toberas, ya que la acumulación de suciedad 

puede favorecer el retroceso de flama. Utilizar herramientas adecuadas 

como limpia -boquillas.  

¶ Si se detecta cualquier tipo de fuga, suspender inmediatamente su uso y 

enviarlo a reparación.  

¶ Tener presente que las fugas de oxígeno en lugares cerrados son 

altamente peligrosas, ya que incrementan drásticamente el riesgo de 

incendio.  

 

Procedimiento de Encendido  

 

(Para soplete tipo mezclador)  

 

Realizar la secuencia estrictamente en el siguiente orden  

¶ Abrir lentamente la válvula del soplete correspondiente al oxígeno.  

¶ Abrir la válvula del soplete correspondiente al acetileno 

aproximadamente ¾ de vuelta.  

¶ Encender la mezcla utilizando un encendedor de chispa (cazuela) o flama 

piloto.  

¶ Incrementar gradualmente la entrada de acetileno hasta obtener una 

flama sin humo.  

¶ Ajustar la entrada de oxígeno de acuerdo con los requerimientos del 

trabajo (flama neutra, carburante u oxidante).  



 

¶ Verificar que los reguladores de presión mantengan las presiones 

establecidas para la operación.  

 

Procedimiento de Apagado  

 

Para extinguir la flama de forma segura  

 

¶ Cerrar primero la válvula del acetileno.  

 

¶ Cerrar posteriormente la válvula del oxígeno.  

(El orden es importante para evitar pops, retrocesos de flama y daños al 

soplete.)  

 

Dispositivos de Seguridad: Válvulas Check / Antirretorno  

 

Las válvulas unidireccionales (check) o antirretorno son dispositivos esenciales 

para la seguridad y deben instalarse en las entradas de gas del soplete.  

 

Su función es  

¶ Impedir reflujos de gas hacia las mangueras.  

¶ Evitar que oxígeno y acetileno se mezclen dentro de las mangueras, lo 

que podría generar condiciones para un retroceso de flama.  

 

Importante  

 

Estas válvulas no sustituyen a los arrestadores de retroceso de flama. Las 

válvulas check no bloquean el retroceso de flama; simplemente previenen 

mezclas indeseadas en las mangueras.  

 

Se recomienda instalar tanto válvulas check como arrestadores de retroceso 

para máxima seguridad.  

 

Válvulas de  antirretroceso  de flama; bloqueador de retroceso de flama    

    

Son dispositivos de seguridad instalados en el sistema de suministro del gas y 

que sólo permiten el paso de gas en un sentido, impidiendo, por tanto, que la 

llama pueda retroceder. Están formadas por una envolvente, un cuerpo 

metálico, una válvula de reten ción y una válvula de seguridad 

contra  sobrepresiones.  

Retorno de Flama  

 



 

El retorno de flama es un fenómeno peligroso que ocurre cuando la combustión 

retrocede hacia el interior del soplete, mangueras o incluso hacia los cilindros, 

pudiendo generar explosiones o daños severos al equipo.  

 

En caso de presentarse un retorno de flama, se deben seguir inmediatamente 

los siguientes pasos:  

¶ Cerrar la válvula del oxígeno en el soplete para cortar la alimentación de 

la flama interna.  

¶ Cerrar la válvula del acetileno y posteriormente cerrar las llaves de 

alimentación de ambos cilindros.  

¶ No doblar ni estrangular las mangueras para tratar de detener el paso del 

gas, ya que esto puede dañarlas o generar acumulación peligrosa de 

presión.  

¶ Realizar las verificaciones necesarias para identificar el origen del retorno 

de flama y corregirlo antes de reanudar cualquier operación.  

Mangueras para Soldadura Oxiacetilénica  

 

Las mangueras deben permanecer en óptimas condiciones, ya que son 

conductos presurizados que transportan gases inflamables y comburentes. El 

deterioro o manejo incorrecto incrementa el riesgo de fugas, incendios y 

retrocesos de flama.  

 

Requisitos y Buenas Prácticas  

¶ Mantener las mangueras en perfectas condiciones de uso y firmemente 

fijadas a sus tuercas de empalme.  

¶ Evitar que entren en contacto con superficies calientes, bordes afilados, 

ángulos vivos o zonas donde puedan caer chispas.  

¶ Procurar que las mangueras no formen bucles que puedan provocar 

estrangulamientos o desgaste por fricción.  

¶ No permitir que crucen vías de circulación de vehículos o personas sin 

protección; si deben atravesarlas, colocar apoyos de paso resistentes a la 

compresión.  

¶ Antes de iniciar la soldadura, verificar que no existan fugas en las 

conexiones utilizando una solución jabonosa; nunca usar una flama para 

detectar fugas.  



 

¶ No trabajar con las mangueras situadas sobre los hombros, el cuello o 

entre las piernas, ya que esto aumenta el riesgo de daños y quemaduras.  

¶ Evitar dejar las mangueras enrolladas sobre las ojivas de los cilindros.  

¶ Tras un retorno accidental de flama, desmontar las mangueras y revisar si 

sufrieron daños internos o externos. Si existe algún deterioro, reemplazar 

inmediatamente por mangueras nuevas y desechar las defectuosas.  

 

Normas de Seguridad Generales para Trabajos de Soldadura y Corte  

 

¶ En áreas donde se almacenen materiales inflamables, combustibles o 

exista riesgo de explosión, los trabajos de soldadura y corte deben 

realizarse únicamente bajo adecuadas condiciones de ventilación y con 

medidas de seguridad previamente establecidas.  

¶ Antes de intervenir recipientes que hayan contenido sustancias 

explosivas o inflamables, estos deben lavarse con agua caliente, 

desgasificarse con vapor y comprobar, mediante un explosímetro, la 

ausencia total de gases peligrosos.  

¶ Evitar que las chispas del soplete alcancen cilindros, mangueras o 

líquidos inflamables.  

¶ Prohibido utilizar oxígeno para limpiar, soplar piezas, tuberías o ventilar 

espacios, ya que un ambiente enriquecido con oxígeno incrementa 

severamente el riesgo de incendio.  

¶ Mantener las válvulas y reguladores de oxígeno libres de grasa, aceite o 

combustibles, ya que estos pueden inflamarse espontáneamente al 

contacto con oxígeno a presión.  

¶ Si se incendia la válvula de un cilindro de acetileno, intentar cerrarla con 

ŎǳƛŘŀŘƻΦ {ƛ ƴƻ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜΣ ŀǇŀƎŀǊ Ŝƭ ŦǳŜƎƻ ǳǘƛƭƛȊŀƴŘƻ ŜȄǘƛƴǘƻǊŜǎ ŘŜ /hі ƻ 

polvo químico seco.  

¶ Después de un retroceso de flama o incendio en un cilindro de acetileno, 

verificar que no presente calentamiento por sí mismo, lo cual indicaría 

riesgo de reacción interna.  

 

Normas de Seguridad Específicas: Manejo y Utilización de Cilindros  

 

Identificación y Condiciones del Equipo  



 

 

¶ Mantener los cilindros siempre correctamente identificados. Si no lo 

están, deben retirarse de servicio y devolverse al proveedor.  

¶ Todos los equipos, tuberías, mangueras y accesorios deben ser 

compatibles con la presión y tipo de gas utilizado.  

¶ Las válvulas de los cilindros de oxígeno y de acetileno deben colocarse de 

forma que sus salidas apunten en direcciones opuestas, evitando riesgos 

por interacción accidental.  

¶ Mantener los cilindros visibles y libres de objetos que los cubran total o 

parcialmente.  

 

Condiciones de Operación  

 

¶ Ubicar los cilindros a una distancia de 5 a 10 metros del área de trabajo.  

¶ Antes de usar un cilindro, verificar que el manómetro marque cero con la 

válvula cerrada.  

¶ Si la válvula presenta bloqueo, no forzarla. El cilindro debe ser devuelto al 

proveedor indicando la falla.  

¶ Purgar la válvula del cilindro de oxígeno antes de instalar el regulador, 

abriendo solo un cuarto de vuelta y cerrando inmediatamente.  

¶ Instalar el regulador con la mariposa totalmente abierta y revisar posibles 

fugas con solución jabonosa (nunca con flama).  

¶ Abrir la válvula de oxígeno lentamente para evitar daños al cuerpo del 

regulador por golpes de presión.  

¶ No consumir por completo el contenido del cilindro; mantener siempre 

una ligera sobrepresión interna para evitar ingreso de aire.  

¶ Al finalizar el trabajo, cerrar las válvulas, purgar el regulador, las 

mangueras y el soplete.  

¶ Mantener la llave de cierre del cilindro de acetileno fijada al regulador 

para permitir un cierre rápido en caso de emergencia.  

¶ Las reparaciones de válvulas deben ser realizadas exclusivamente por el 

proveedor.  



 

¶ No sustituir empaques de fibra con materiales no autorizados como goma 

o cuero.  

¶ En caso de formación de hielo en el regulador por bajas temperaturas, 

descongelar aplicando agua corriente, nunca flama o calor directo.  

 

Condiciones de Almacenamiento y Traslado  

 

Todos los cilindros representan un riesgo por estar sujetos a presión  y de 

acuerdo a su contenido , por lo que deben permanecer fuera de las unidades. En 

caso de trabajos u operaciones, estos deberán colocarse de manera estratégica 

con el fin de reducir al mínimo los riesgos asociados.  

¶ Los cilindros fuera de uso deben estar equipados con capuchones de 

protección.  

¶ Al almacenarse o permanecer en espera, deben colocarse en posición 

vertical, asegurados con cadena o abrazadera.  

¶ Deben estar claramente identificados con el nombre del gas contenido , e 

identificación de riesgos.  

¶ Está prohibido utilizar los cilindros como apoyo para cargar el soplete.  

¶ El traslado debe hacerse solo con carretillas diseñadas para cilindros, 

asegurándolos adecuadamente; prohibido arrastrarlos o rodarlos 

horizontalmente.  

¶ Únicamente se permite girarlos sobre su base para su colocación.  

¶ Verificar que los cilindros no sufran calentamiento posterior a un 

retroceso de flama o incendio.  

¶ Gestionar la ubicación segura de los cilindros fuera de las unidades.  

¶ Mantener estricta separación entre sustancias incompatibles.  

¶ Los envases con oxígeno deben almacenarse alejados de gases 

inflamables como el acetileno, mínimo 6 metros, o separados por una 

pared cortafuego cuando no exista espacio suficiente.  

Posición y sujeción:  

¶ Colocar cilindros siempre en posición vertical.  

¶ Sujetarlos con cadenas, abrazaderas o soportes para evitar caídas.  



 

 

Área de almacenamiento:  

¶ Ventilada, techada, seca y libre de materiales combustibles.  

¶ Piso firme y nivelado.  

¶ Zona exclusiva para gases, lejos de tránsito y riesgos físicos.  

 

Segregación y compatibilidad:  

¶ Separar cilindros llenos de vacíos.  

 

Agrupar por clase de riesgo:  

¶ Inflamables (Acetileno).  

¶ Comburentes (Oxígeno).  

¶ LƴŜǊǘŜǎ ό/hіΣ bіύΦ 

¶ aŀƴǘŜƴŜǊ ƳƝƴƛƳƻ с Ƴ ŜƴǘǊŜ ƎŀǎŜǎ ƛƴŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎ ƻ ƳǳǊƻ ŎƻǊǘŀŦǳŜƎƻ җол 

min.  

 

Protección y condiciones:  

¶ Mantener capuchones en válvulas.  

¶ Evitar aceites y grasas en oxígeno.  

¶ No exponer a >50 °C, radiación solar, humedad o corrosivos.  

 

Manipulación y transporte:  

¶ Usar carritos diseñados para cilindros.  

¶ No rodar, tirar ni dejar caer.  

 



 

Seguridad adicional:  

¶ Extintor PQS en área.  

¶ Señalización SGA (prohibición de fumar, uso de EPP).  

¶ Rutas de evacuación libres.  

 

Incompatibilidad:  

¶ Oxígeno separado de acetileno y materiales combustibles.  

¶ Identificación clara de cada cilindro.  

Riesgos específicos por gas:  

¶ Oxígeno: Comburente, agrava incendios.  

¶ Acetileno: Extremadamente inflamable.  

¶ /hіΥ wƛŜǎƎƻ ŎǊƛƻƎŞƴƛŎƻΣ ŀǎŦƛȄƛŀΦ 

¶ bіΥ !ǎŦƛȄƛŀƴǘŜ ǎƛƳǇƭŜΣ ŜȄǇƭƻǎƛƽƴ ǇƻǊ ŎŀƭƻǊΦ 

 

 

 

 

 

Figura 1 Matriz de compatibilidad para gases comprimidos  



 

Compatibilidad y Medidas Contra Incendios  

 

Se debe elaborar y mantener actualizada una matriz de compatibilidad para el 

almacenamiento de cilindros, considerando:  

 

¶ Categoría del gas (inflamable, tóxico, oxidante, etc.)  

¶ Tipo de bodega  

¶ Separación por muros divisorios o malla metálica  

¶ Distancias mínimas entre cilindros . 

¶ Condiciones de ventilación  

¶ Contar con medidas contra incendios adecuadas al tipo de riesgo 

asociado al almacenamiento y uso de cilindros.  

 

  



 

Aseguramiento y Manejo  

¶ Posición vertical:  Los cilindros de acetileno, tanto llenos como vacíos, 

deben almacenarse y transportarse siempre en  posición vertical  (a 

menos que se especifique lo contrario por el fabricante).  

¶ Sujeción:  Deben estar asegurados firmemente (por ejemplo, con 

cadenas, correas o soportes) para evitar que se caigan, rueden o sean 

golpeados.  

¶ Protección de válvulas:  Las válvulas de los cilindros deben estar cerradas 

y protegidas con sus tapas o dispositivos protectores cuando no estén en 

uso o estén almacenados.  

¶ Inspección regular:  Se deben realizar chequeos periódicos de las 

tuberías, mangueras e instalaciones para detectar posibles fugas, 

corrosión o daños mecánicos.  

¶ Señalización:  El área debe contar con señalización adecuada que informe 

sobre el alto riesgo de inflamabilidad y las normas de seguridad 

aplicables, como la prohibición de fumar.  

¶ Equipos de protección:  Tener a disposición equipos de protección 

personal (gafas, guantes) y equipos de extinción de incendios adecuados 

(extintores).  

¶ No levantar con métodos inadecuados:  No se deben levantar los cilindros 

utilizando correas, electroimanes o métodos que puedan dañar la 

estructura o las válvulas.   

 

Capacitación  

 

El personal que realice trabajos deberá refrendar de manera anual su 

capacitación al respecto, a través de terceros que califiquen y validen la 

competencia, y una actualización  correctiva cuando sea necesario.  

 

Medidas de Seguridad Generales para Peligros en Trabajos en Caliente  

 

Identificar y retirar todos los materiales combustibles presentes en el área de 

trabajo, ya sean sólidos, líquidos o gaseosos, para evitar cualquier fuente 

potencial de ignición.  

 

Realizar la evaluación y detección de riesgos aplicando la metodología de las 4 

A de seguridad, inspeccionando:  



 

 

¶ Arriba  

¶ Abajo  

¶ A un lado  

¶ Al otro lado: Esto permite identificar peligros ocultos y trayectorias de 

propagación de chispas o calor.  

 

Aplicar el ABC de la delimitación del área de trabajo:  

 

A. Retirar todo el material combustible en un radio mínimo de 10 metros.  

B. Delimitar físicamente el área, verificando que no existan grietas, desniveles u 

orificios por donde las chispas puedan migrar y generar un conato de 

incendio.  

C. Colocar lonas ignífugas certificadas, resistentes al fuego, en buen estado, sin 

perforaciones ni impregnación de sustancias químicas. Las lonas deben 

contar con ficha técnica vigente.  

¶ Colocar en el área al menos 2 extintores tipo PQS, además de una unidad 

móvil de 50 kg de PQS y/o un equipo tipo Enforcer de 60 galones, 

conforme al riesgo identificado.  

¶ Instalar mamparas o barreras de aislamiento térmico, según la necesidad del 

proceso. Consultar la Figura 21 (ejemplo de mamparas o barreras 

recomendadas) para asegurar que cumplen con las características de 

protección necesarias.  

Salud Ocupacional  

¶ Los trabajadores que realicen actividades de soldadura y corte deben 

someterse a exámenes médicos específicos, con una periodicidad 

mínima anual (una vez cada 12 meses). La vigilancia a la salud y los 

resultados deben registrarse y conservarse en el expedi ente médico 

ocupacional correspondiente.  

¶ La empresa debe contar con procedimientos establecidos para la 

atención de accidentes relacionados con actividades de soldadura y 

corte. El personal designado para brindar primeros auxilios debe estar 

capacitado y adiestrado al menos una vez por año, garan tizando su 

competencia para responder ante emergencias.  

¶ El área donde se realicen tareas de soldadura y corte debe disponer de un 

botiquín de primeros auxilios, equipado con los materiales necesarios 

según el análisis de riesgos potenciales del proceso y actualizado 

conforme a las necesidades operativas.  
 



 
 

 

Referencias Normativas Mexicanas Aplicables A Trabajos De Corte Y 

Soldadura En Espacios Confinados  

 

¶ Código Nacional de Electricidad  (NOM-001-SEDG-1994). 

 

¶ NFPA 51B: Estándar para la prevención de incendios durante operaciones 

de soldadura, corte y otros trabajos en caliente.  

 

¶ NOM-027 -STPS-2015. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene 

en los trabajos en espacios confinados, aplicable a tareas de corte y 

soldadura donde se pueden generar gases, vapores o calor concentrado.  

 

¶ NOM-017-STPS-2008  - Equipo de protección personal ς Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo.  

o Establece criterios para seleccionar y usar el equipo de protección 

personal (EPP) necesario en espacios confinados durante corte y 

soldadura.  

o Incluye: arneses, líneas de vida, respiradores, cascos, guantes 

resistentes a calor y chispas, ropa ignífuga, protección ocular y 

calzado de seguridad, según el riesgo identificado.  

 

¶ NOM-002 -STPS-2010  - Condiciones de seguridad ς Prevención y 

protección contra incendios en los centros de trabajo.  

o Aplica a la prevención y control de incendios en espacios 

confinados donde se realicen trabajos de corte y soldadura.  

o Regula el uso de detectores, extintores, ventilación, 

procedimientos de emergencia y capacitación en respuesta ante 

incendios.  

 

¶ NOM-026 -STPS-2008  - Colores y señales de seguridad e higiene, e 

identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías.  

o Define colores y símbolos de señalización que deben colocarse en 

accesos y zonas de riesgo de espacios confinados durante trabajos 

de corte y soldadura.  

o Incluye rutas de evacuación y la identificación de tuberías con 

sustancias peligrosas.  

 

¶ Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo (RFSST)  

o Complementa las NOM y la Ley Federal del Trabajo, estableciendo 

lineamientos generales de prevención de riesgos en espacios 

confinados.  



 

o Incluye evaluación de atmósferas peligrosas, procedimientos de 

entrada y autorización escrita, capacitación y vigilancia médica del 

personal.  

 

¶ Ley Federal del Trabajo (LFT)  

o Título Cuarto, Capítulo V: establece la obligación del patrón de 

garantizar condiciones seguras y saludables.  

o Aplica la implementación de medidas preventivas y de rescate en 

espacios confinados durante corte y soldadura, así como 

capacitación continua del personal.  

 

¶ Seguro Social Obligatorio para Trabajadores de la Construcción por 

Obra o Tiempo Determinado (IMSS)  

o Supervisa cobertura médica, incapacidades y riesgos de trabajo.  

o Garantiza la protección social del personal que realiza trabajos de 

corte y soldadura en espacios confinados dentro de obras o 

instalaciones industriales.  
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